
EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE 26/01/2026Fecha:

SUBVENCIÓN
SIGEC

SIA justificar:2026-000100Número:
SUBVENCIONES A LAS COFRADÍAS DE PESCADORES DE TENERIFE PARA EL
SOSTENIMIENTO DE LA PESCA PROFESIONAL, EJERCICIO 2026

Descripción:

Normativa: LEY 38/2002, DE 17 DE SUBVENCIÓN NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES Y BASES
DE LA SUBVENCIÓN

Finalidad: SOSTENIMIENTO DE LA PESCA PROFESIONAL
Fecha Conclusión:

IMPORTES

Inicial (+): 300.000,00300.000,00300.000,00 Autorizado:Inicial:
Modif. aprob (+): 0,000,000,00 Dispuesto:Modif. ptes.:

Autorizado (-):0,00 300.000,000,00Reconocido:Modif. aprob.:
Disponible:300.000,00 0,000,00Pagado:Total:

0,00Reintegrado:

Modelo de Cálculo de fecha límite de justificación
Dias Just.Fec. Justif.Concepto#

15/02/20281 ABONO PREVIO A LA JUSTIFICACIÓN (ANTICIPADA)
[ Criterio: Justifica después del pago - Fecha fija ]

Código Seguro De Verificación l4UgBrMfTKfJ83rDct81KQ Estado Fecha y hora

Firmado Por Rafael Jesús González Martín - Jefe de Servicio  Servicio Técnico de Ganadería
y Pesca

Firmado 26/01/2026 14:01:08

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/l4UgBrMfTKfJ83rDct81KQ

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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